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			Introducción

			La gestión de residuos ha pasado de ser una actividad de simple eliminación de desechos a un sistema integral que combina planificación, regulación, tecnología y concienciación social, asumiendo la responsabilidad a lo largo de todo el ciclo de vida de los productos. Este manual ofrece una guía para entender los fundamentos y la práctica de dicha gestión: describe conceptos generales, clasificaciones y criterios de caracterización, además de exponer la normativa aplicable a diferentes niveles y profundizar en los aspectos técnicos (recogida, tratamiento, valorización) y legales (producción, traslado, disposición). Con especial atención a los flujos específicos (sanitarios, industriales, agrarios) y a la legislación europea y española, aborda las obligaciones de productores, gestores y transportistas, la documentación requerida y los procedimientos de autorización y control, introduciendo también el enfoque de compliance ambiental. Asimismo, destaca la necesidad de la educación y la participación social para avanzar hacia una gestión más eficaz, ofreciendo herramientas de sensibilización, ejemplos prácticos y casos que permiten aplicar y afianzar los conocimientos en situaciones reales.

		

	
		
			1

			Conceptos generales y tipos de residuos

			Este capítulo establece los fundamentos esenciales para comprender la gestión de residuos. Se analizan las definiciones clave, la clasificación según su origen y peligrosidad, y los criterios técnicos para su identificación. También se aborda la producción, composición e impacto ambiental de los residuos, sentando así las bases para los capítulos posteriores.

			Introducción a la gestión de residuos y objetivos del estudio

			La gestión de residuos ha experimentado una transformación significativa en las últimas décadas. En sus orígenes, se trataba principalmente de una actividad reactiva centrada en la recogida y eliminación de desechos, con el único objetivo de reducir los impactos inmediatos sobre la salud pública y la salubridad de los entornos urbanos. Durante mucho tiempo, la eliminación en vertederos fue la solución predominante, a menudo sin apenas control técnico ni consideración ambiental. Sin embargo, el crecimiento demográfico, la industrialización y el aumento exponencial de residuos generados pusieron en evidencia las limitaciones de este modelo tradicional.

			El enfoque contemporáneo de la gestión de residuos se apoya en la economía circular, un concepto que promueve el aprovechamiento continuo de los recursos, la reducción de la generación de residuos y la prolongación del ciclo de vida de los productos. Bajo esta perspectiva, los residuos dejan de verse como un problema a eliminar y pasan a considerarse recursos valiosos que pueden reincorporarse al sistema productivo mediante procesos de reutilización, reciclaje o valorización energética. Este cambio de paradigma ha sido impulsado tanto por el desarrollo tecnológico como por la normativa internacional y europea, que exige ahora estrategias más eficientes, sostenibles y transparentes.
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			El proceso comienza con un diseño sostenible, que busca minimizar el impacto ambiental desde el origen de los productos. A continuación, se promueve una producción eficiente, que reduzca el uso de materias primas y energía, seguida de un consumo responsable, donde se prioriza la durabilidad, la reparación y la reutilización. Cuando los productos llegan al final de su vida útil, se potencia su reutilización directa o su transformación mediante reciclaje, convirtiendo los residuos en nuevas materias primas. En los casos en que el reciclaje no es viable, se recurre a la valorización energética, mediante procesos controlados que permiten recuperar energía a partir de los residuos. Como última opción, solo se contempla la eliminación controlada en vertederos autorizados, bajo estrictas condiciones ambientales. Este enfoque permite cerrar el ciclo de vida de los productos y avanzar hacia una gestión de residuos más eficiente, sostenible y alineada con los principios medioambientales actuales.

			Este estudio se plantea con el objetivo de proporcionar una visión integral de la gestión de residuos, basada en fundamentos técnicos, legales y ambientales, que permita entender el funcionamiento completo del sistema: desde la generación inicial hasta la eliminación o valorización final. Comprender esta secuencia es esencial para identificar los puntos de mejora, aplicar buenas prácticas y cumplir con las exigencias legales actuales.

			Los objetivos específicos del estudio se estructuran en tres grandes líneas:

			1. Comprender los fundamentos técnicos, legales y ambientales que estructuran la gestión integral de residuos, incluyendo su clasificación, caracterización, tratamiento y los impactos que generan en el entorno.

			2. Identificar el marco normativo aplicable a la gestión de residuos en sus distintos niveles (internacional, europeo, estatal y autonómico), así como las responsabilidades legales de los distintos actores implicados, desde la generación hasta el traslado o la eliminación final.

			3. Aplicar criterios de sostenibilidad, prevención, valorización y cumplimiento normativo en el diseño de estrategias de gestión adaptadas a distintos tipos de residuos, con especial atención a los flujos específicos, la documentación obligatoria, el compliance ambiental y la sensibilización social.

			Definiciones clave: residuo, subproducto, fin de la condición de residuo

			Uno de los primeros pasos para comprender cómo funciona el sistema de gestión integral de residuos es dominar el vocabulario técnico y legal que lo estructura. No se trata solo de una cuestión terminológica: las diferencias entre términos como residuo, subproducto y fin de la condición de residuo tienen consecuencias directas en las obligaciones legales, en los procesos de tratamiento y en las decisiones que deben tomar tanto las empresas como las administraciones públicas.
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			Según la legislación europea y española, un residuo se define como cualquier sustancia u objeto del que su poseedor se desprenda o tenga la intención o la obligación de desprenderse. Esta definición aparece en la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en la Directiva 2008/98/CE. Por ejemplo, una caja de cartón que se tira al contenedor amarillo tras su uso o el aceite usado de una cocina industrial serían considerados residuos, ya que han perdido su utilidad original y deben gestionarse adecuadamente para evitar impactos ambientales o riesgos para la salud.
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			En cambio, un subproducto no es legalmente un residuo, aunque se le parezca mucho. Se trata de una sustancia o un objeto que se genera de forma no intencionada durante un proceso de producción, pero que puede utilizarse directamente en otro proceso, siempre que cumpla ciertos requisitos. Para que algo sea considerado subproducto y no residuo, debe garantizarse que su utilización posterior es segura, legal y viable sin necesidad de tratamientos adicionales. Un buen ejemplo sería el bagazo (resto de uva) generado por las bodegas durante la elaboración del vino, que puede aprovecharse en la industria cosmética o para la producción de biomasa. En este caso, no se considera residuo porque tiene un uso previsto y directo, sin necesidad de desecharlo.

			Por otro lado, existe también la figura del fin de la condición de residuo. Este concepto hace referencia al momento en que un residuo, tras someterse a un proceso de tratamiento, deja de ser considerado legalmente como tal y se convierte en un recurso útil. Para que eso ocurra, deben cumplirse varios criterios: el material debe haber pasado por un proceso de valorización, debe cumplir con normativas específicas de calidad y no puede representar un peligro para el medio ambiente o la salud. Un ejemplo concreto es el de la chatarra metálica reciclada: una vez tratada, puede usarse de nuevo como materia prima en la fabricación de nuevos productos, dejando atrás su condición de residuo.
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			Estas definiciones no son solo etiquetas. Tienen un papel clave en la normativa, ya que determinan qué procedimientos se deben seguir, qué documentos hay que presentar, qué permisos se necesitan y qué controles se aplican. Por ejemplo, si una empresa puede demostrar que su material cumple los requisitos para ser considerado un subproducto, evitará las exigencias legales asociadas a la gestión de residuos. Del mismo modo, lograr que un material alcance el fin de la condición de residuo puede abrirle las puertas al mercado como producto recuperado, impulsando la economía circular y reduciendo el uso de materias primas vírgenes.

			Clasificación de residuos

			Para que la gestión de residuos sea efectiva y se ajuste a los principios de sostenibilidad, legalidad y eficiencia operativa, es imprescindible contar con un sistema de clasificación estructurado que permita identificar de forma clara el tipo de residuo generado y determinar su tratamiento más adecuado. Esta clasificación facilita el cumplimiento normativo, optimiza la planificación logística, reduce riesgos y favorece la valorización de materiales siempre que sea posible. Existen diferentes criterios para clasificar los residuos, y cada uno responde a una necesidad concreta dentro del sistema de gestión integral. Uno de los más utilizados es el que distingue entre residuos peligrosos y no peligrosos, basado en las características físico-químicas que representan un riesgo potencial para la salud o el medio ambiente. Otro criterio esencial es la clasificación según el origen, que diferencia los residuos procedentes del entorno urbano, industrial, sanitario, rural, minero, entre otros. Cada tipo de residuo tiene una composición, un volumen y una problemática asociada distinta, lo que exige enfoques específicos en su recogida, transporte, tratamiento y trazabilidad. Esta diversidad obliga a desarrollar políticas y estrategias adaptadas, con herramientas normativas y técnicas acordes a cada flujo.

			Según peligrosidad: residuos peligrosos y no peligrosos

			En la gestión integral de residuos, uno de los aspectos más relevantes a tener en cuenta desde el primer momento es la peligrosidad del residuo, ya que esta característica condiciona directamente su tratamiento, su transporte, el tipo de instalaciones necesarias para su gestión y las medidas de seguridad que deben aplicarse. Por ello, la clasificación de los residuos según su peligrosidad responde a un criterio técnico, legal, preventivo y operativo, cuyo propósito principal es evitar daños al medio ambiente, a las personas y a las infraestructuras implicadas en el ciclo de gestión.

			La legislación vigente en España, alineada con la normativa europea, establece que un residuo se considera peligroso cuando presenta una o varias de las características de peligrosidad enumeradas en la Directiva 2008/98/CE y recogidas también en el Real Decreto 553/2020 y la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Estas características incluyen, entre otras, la inflamabilidad, la toxicidad aguda, el carácter explosivo, la corrosividad, la capacidad de liberar gases tóxicos al contacto con el agua o el aire, y la peligrosidad para el medio ambiente. Además, un residuo puede ser considerado peligroso si contiene sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas o tóxicas para la reproducción, en concentraciones superiores a los umbrales definidos por la normativa.

			Para determinar si un residuo es peligroso o no, se utilizan criterios técnicos basados en análisis físico-químicos y en la identificación de códigos del Listado Europeo de Residuos (LER). Este listado, comúnmente utilizado en toda la Unión Europea, asigna a cada tipo de residuo un código de seis cifras. Los residuos que se consideran peligrosos están marcados con un asterisco junto al código. La asignación correcta del código LER es fundamental para garantizar el cumplimiento legal, ya que de ello dependerá qué documentación es necesaria, si se requiere un gestor autorizado o si se deben aplicar requisitos específicos en el almacenamiento o transporte.
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			Los residuos no peligrosos, en cambio, son aquellos que no presentan ninguna de las características de peligrosidad mencionadas anteriormente. Pese a ello, su gestión también debe realizarse de forma ordenada y controlada, especialmente cuando se generan en grandes cantidades o cuando tienen un impacto ambiental considerable. Ejemplos habituales de residuos no peligrosos serían los restos de jardinería, el cartón, el vidrio, los envases ligeros o los residuos biodegradables procedentes de la recogida municipal. Aunque no impliquen un riesgo inmediato para la salud o el entorno, su acumulación descontrolada o su vertido inadecuado pueden provocar problemas como malos olores, proliferación de vectores (como roedores o insectos), ocupación del espacio en vertederos o emisión de gases de efecto invernadero durante su descomposición.

			El hecho de que un residuo sea considerado peligroso implica importantes obligaciones para su productor y para todos los agentes implicados en su manipulación y traslado. Por ejemplo, se requiere un almacenamiento específico en envases homologados, con etiquetado claro y visible que indique los riesgos asociados. Además, el transporte debe ser realizado por empresas autorizadas y bajo condiciones controladas, incluyendo la trazabilidad mediante el Documento de Identificación (DI) y, en ciertos casos, la notificación previa a las autoridades ambientales. También es necesario contratar a un gestor de residuos autorizado que se haga cargo del tratamiento, y conservar la documentación relacionada durante al menos tres años, según marca la normativa.
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			En términos operativos, la identificación de un residuo como peligroso obliga a adoptar medidas de prevención de riesgos laborales, como la utilización de equipos de protección individual (EPIs), la formación específica del personal, la señalización del lugar de almacenamiento y la elaboración de planes de emergencia o protocolos de actuación en caso de derrames, incendios o accidentes. Además, las instalaciones que gestionan residuos peligrosos deben cumplir con requisitos técnicos y ambientales más exigentes, incluyendo sistemas de contención, control de emisiones, impermeabilización de suelos o medidas de protección frente a explosiones.

			


Nota

			¿Cómo se determina si un residuo es peligroso?

			Los pasos principales para determinar su peligrosidad son los siguientes:

			Paso 1. Asignación del código LER (Listado Europeo de Residuos)

			● Cada residuo debe clasificarse con un código de seis cifras del LER.

			● Si el código aparece con un asterisco (*), se considera residuo peligroso o potencialmente peligroso, y hay que seguir verificando.

			Paso 2. Comprobación de la composición química

			● Se analiza la composición del residuo (ya sea una sustancia pura, una mezcla o un resto de proceso).

			● Se consultan las fichas de seguridad (SDS) de los productos que lo han generado.

			● Se examinan las sustancias peligrosas presentes, según el Reglamento CLP (Reglamento (CE) nº 1272/2008).

			Paso 3. Determinación de características de peligrosidad (HP1–HP15)

			● Las características de peligrosidad más comunes incluyen:

			● HP1: explosivo

			– HP2: oxidante

			– HP3: inflamable

			– HP4: irritante

			– HP5: tóxico específico

			– HP6: tóxico agudo

			– HP8: corrosivo

			– HP14: ecotóxico

			– HP15: residuo que puede volverse peligroso más adelante

			● Se evalúan mediante métodos analíticos de laboratorio (como el pH, el punto de inflamación, el contenido en metales pesados, etc.).

			Paso 4. Comparación con límites normativos

			● Se comparan los resultados de laboratorio con los umbrales legales establecidos para cada sustancia peligrosa.

			● Por ejemplo, si un residuo contiene más del 0,1 % de una sustancia cancerígena, ya puede clasificarse como peligroso (según las fichas de seguridad y tablas del CLP).

			Paso 5. Clasificación final como peligroso o no peligroso

			● Si se confirma que el residuo presenta una o más características HP, se clasifica como residuo peligroso.

			● Si no presenta ninguna, o las concentraciones están por debajo de los límites, se considera no peligroso.

			¿Quién determina la peligrosidad?

			● El productor del residuo es el primer responsable de identificar correctamente su peligrosidad.

			● En muchos casos, se requiere el apoyo de consultoras técnicas o laboratorios autorizados, sobre todo cuando no se dispone de información suficiente.

			● La administración puede revisar y exigir correcciones si se detecta una clasificación incorrecta.

			¿Qué ocurre si se considera peligroso?

			● Se deben aplicar medidas especiales:

			– Etiquetado obligatorio con pictogramas de peligro.

			– Almacenamiento separado y seguro.

			– Transporte con documentación (DI) y por empresas autorizadas.

			– Tratamiento por gestores de residuos peligrosos.

			– Registro y trazabilidad durante 3 años mínimo.





			Según origen: urbanos, industriales, rurales, sanitarios, mineros, etc.

			Además de la peligrosidad, otro criterio fundamental para clasificar los residuos dentro de un sistema de gestión integral es su origen o procedencia. Esta clasificación permite organizar los flujos de residuos según su contexto de generación, lo que facilita la planificación de su recogida, tratamiento, valorización o eliminación. Cada tipo de residuo tiene características propias, tanto en su composición como en su frecuencia de aparición, lo que exige estrategias diferenciadas de gestión y tecnologías específicas de tratamiento. A continuación, se explican los principales tipos de residuos según su origen, tomando como referencia el marco legal y técnico vigente en España y en la Unión Europea.

			Los residuos urbanos o municipales son aquellos que proceden de los hogares, los comercios, las oficinas, los servicios y, en algunos casos, de pequeñas industrias que generan residuos similares a los domésticos. Incluyen materiales como envases, restos de comida, papel, vidrio, textiles, muebles, aparatos eléctricos en desuso o residuos voluminosos. Su gestión suele estar bajo la responsabilidad de las administraciones locales, que organizan la recogida selectiva, los puntos limpios, el tratamiento en plantas de clasificación o compostaje y, en último término, el vertido o la valorización energética. En las ciudades, este tipo de residuos representa una gran parte del volumen total gestionado, lo que convierte su recogida y tratamiento en un componente esencial de los servicios públicos.
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			En el ámbito económico, destacan los residuos industriales, generados por actividades manufactureras, extractivas o de transformación. Su composición es muy diversa, ya que depende del tipo de industria: puede tratarse de restos metálicos, plásticos, aceites, pinturas, lodos, disolventes o materiales peligrosos como baterías o productos químicos. A menudo, estos residuos requieren sistemas especializados de almacenamiento, transporte y tratamiento, y en muchos casos están sujetos a una normativa más estricta. Las empresas generadoras deben contar con un gestor autorizado y llevar un control documental riguroso, tanto por motivos legales como por razones de seguridad ambiental y laboral.

			Por su parte, los residuos rurales, también conocidos como residuos agrarios y ganaderos, provienen de la actividad agrícola, forestal y pecuaria. En este grupo se encuentran restos vegetales, estiércol, purines, envases de productos fitosanitarios, plásticos de acolchado, fertilizantes caducados o maquinaria en desuso. La gestión adecuada de estos residuos es especialmente importante en zonas rurales y agrícolas, donde la falta de infraestructuras o de recursos técnicos puede dar lugar a prácticas inadecuadas, como quemas al aire libre o vertidos incontrolados. Existen programas específicos de recogida y valorización, como la producción de compost a partir de restos orgánicos o el uso de purines como fertilizantes tras su tratamiento.
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			Otro grupo especialmente delicado son los residuos sanitarios, generados en hospitales, clínicas, centros de salud, laboratorios, farmacias y otros establecimientos relacionados con la atención sanitaria o veterinaria. Estos residuos incluyen materiales punzantes, bolsas con sangre, tejidos humanos, medicamentos caducados, materiales de protección contaminados o productos químicos peligrosos. Debido a su potencial infeccioso o tóxico, requieren una gestión muy controlada, con separación en origen, envasado seguro, transporte autorizado y tratamiento mediante técnicas como la esterilización, la incineración o el confinamiento. En la mayoría de los casos, la normativa exige también registros documentales precisos y formación específica del personal implicado.

			Por último, los residuos mineros se generan en actividades de extracción y tratamiento de minerales, canteras o explotaciones a cielo abierto. Suelen estar compuestos por esteriles, lodos, polvos, escombros o aguas contaminadas con metales pesados. Estos residuos pueden acumularse en grandes cantidades y tener efectos a largo plazo sobre el suelo, el agua y la biodiversidad, por lo que deben gestionarse conforme a planes de restauración ambiental aprobados por la administración competente. En este ámbito, la gestión integrada de residuos se conecta directamente con la prevención de la contaminación de suelos y aguas subterráneas, así como con la recuperación de ecosistemas degradados.

			


Ejemplo

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Situación 

						
							
							Tipo de residuo

						
							
							Clasificación según origen

						
					

				
				
					
							
							Restos de comida y envases mezclados recogidos en una vivienda

						
							
							Orgánicos y envases

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Cartón y embalajes desechados en un supermercado

						
							
							Residuos comerciales

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Virutas metálicas, aceites usados y disolventes en una fábrica de automoción

						
							
							Residuos industriales

						
							
							Industrial

						
					

					
							
							Plásticos agrícolas y envases de fitosanitarios

						
							
							Residuos agrarios

						
							
							Rural

						
					

					
							
							Estiércol y purines en una explotación ganadera

						
							
							Residuos ganaderos

						
							
							Rural

						
					

					
							
							Jeringuillas, guantes y gasas de un hospital

						
							
							Residuos biosanitarios

						
							
							Sanitario

						
					

					
							
							Fármacos caducados en una farmacia

						
							
							Medicamentos desechados

						
							
							Sanitario

						
					

					
							
							Escombros, rocas y lodos de una cantera

						
							
							Estériles y residuos mineros

						
							
							Minero

						
					

					
							
							Lodos con metales pesados de planta minera

						
							
							Lodos peligrosos

						
							
							Minero

						
					

					
							
							Ordenadores y electrodomésticos en punto limpio

						
							
							RAEEs

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Restos de poda recogidos por el ayuntamiento

						
							
							Residuos vegetales

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Envases de productos de limpieza de un colegio

						
							
							Residuos químicos

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Aceites de cocina usados de un restaurante

						
							
							Residuos grasos

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Pinturas y disolventes en una nave de carpintería

						
							
							Residuos químicos

						
							
							Industrial

						
					

					
							
							Polvo de taladro y yeso de una reforma doméstica

						
							
							Escombros domésticos

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Papel y documentos triturados en una oficina

						
							
							Residuos de papel

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Telas y restos de producción textil

						
							
							Residuos textiles

						
							
							Industrial

						
					

					
							
							Desechos de frutas en una cooperativa agrícola

						
							
							Residuos orgánicos

						
							
							Rural

						
					

					
							
							Vacunas caducadas de un centro veterinario

						
							
							Residuos sanitarios

						
							
							Sanitario

						
					

					
							
							Líquidos refrigerantes en una planta metalúrgica

						
							
							Residuos peligrosos

						
							
							Industrial

						
					

					
							
							Cáscaras de almendra usadas como biomasa

						
							
							Subproductos agrícolas

						
							
							Rural

						
					

					
							
							Neumáticos fuera de uso en un taller

						
							
							Residuos especiales

						
							
							Industrial

						
					

					
							
							Plásticos de embalaje en una empresa logística

						
							
							Residuos plásticos

						
							
							Industrial

						
					

					
							
							Residuos de laboratorio universitario

						
							
							Químicos de laboratorio

						
							
							Sanitario

						
					

					
							
							Baterías usadas en un centro de reciclaje

						
							
							Residuos peligrosos

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Material contaminado por COVID-19 en centro de salud

						
							
							Residuos infecciosos

						
							
							Sanitario

						
					

					
							
							Aguas residuales de lavado de minerales

						
							
							Residuos líquidos

						
							
							Minero

						
					

					
							
							Ropa usada en un contenedor de recogida solidaria

						
							
							Textiles reutilizables

						
							
							Urbano

						
					

					
							
							Cenizas de biomasa en una planta energética

						
							
							Residuos de combustión

						
							
							Industrial

						
					

					
							
							Madera tratada de demolición de una obra

						
							
							Residuos de construcción

						
							
							Urbano

						
					

				
			





			Aparte de estas categorías principales, también existen otros orígenes relevantes como los residuos de construcción y demolición, los residuos comerciales (generados por grandes superficies o mercados), los residuos tecnológicos (como ordenadores, móviles, baterías o electrodomésticos), y los residuos específicos como neumáticos, pilas, aceites usados o vehículos fuera de uso. Todos ellos requieren tratamientos adaptados a sus particularidades técnicas y normativas, así como políticas públicas y campañas de sensibilización para garantizar su correcta separación, recogida y reciclado.

			Caracterización e identificación de residuos

			Una parte esencial de la gestión integral de residuos es saber exactamente qué tipo de residuo se está manejando. No basta con saber si es urbano, industrial o si contiene sustancias peligrosas: es necesario caracterizarlo con precisión, es decir, determinar sus propiedades físicas, químicas y biológicas, y asignarle un código oficial que lo identifique claramente en todos los procesos administrativos, desde su almacenamiento hasta su tratamiento final. Esta caracterización es lo que permite decidir con fundamento si el residuo debe reciclarse, almacenarse, valorizarse o eliminarse, y bajo qué condiciones.

			Parámetros físicos, químicos y biológicos

			El primer paso en la caracterización técnica de un residuo consiste en analizar sus propiedades físicas, químicas y biológicas, ya que estas determinan tanto su peligrosidad como su comportamiento en diferentes etapas del proceso de gestión.
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			Entre los parámetros físicos más comunes se encuentra el estado del residuo (sólido, líquido, pastoso o gaseoso), su granulometría, la densidad, la viscosidad o el contenido en humedad. Estas características son relevantes porque afectan a la forma de recogida, el tipo de envase, los equipos de transporte y las condiciones de almacenamiento. Por ejemplo, un residuo pulverulento necesita medidas de contención especiales para evitar la dispersión de partículas al aire, mientras que un residuo líquido puede requerir cubas estancas o depósitos con sistemas de seguridad ante derrames.

			En cuanto a los parámetros químicos, se evalúa la composición del residuo para identificar sustancias peligrosas o reactivas, como ácidos, disolventes, metales pesados, compuestos inflamables, explosivos, corrosivos o tóxicos. Estos análisis permiten determinar si el residuo presenta alguna de las características de peligrosidad (HP) definidas por la legislación europea. Para ello, se suelen realizar ensayos de laboratorio, consultar las fichas de seguridad de los productos que originan el residuo y utilizar métodos normalizados según estándares técnicos. En algunos casos, basta con una revisión documental, pero en otros se necesita un estudio analítico detallado.

			Respecto a los parámetros biológicos, estos cobran especial importancia en residuos orgánicos o sanitarios, ya que pueden albergar microorganismos patógenos, restos biológicos infecciosos o materiales degradables que generan gases y lixiviados. La presencia de elementos biológicamente activos implica riesgos sanitarios y ambientales que deben considerarse tanto en la fase de recogida como en el tratamiento, especialmente si se opta por la valorización biológica (como el compostaje) o si se almacenan en condiciones que favorecen la proliferación de bacterias u hongos.

			Listado Europeo de Residuos (LER)

			Una vez caracterizado el residuo, se procede a su identificación oficial mediante el Listado Europeo de Residuos (LER), un sistema de codificación armonizado en toda la Unión Europea que asigna a cada tipo de residuo un código de seis cifras, agrupado en 20 capítulos según la actividad que lo genera. Este listado, aprobado por la Decisión 2014/955/UE, establece una nomenclatura común que facilita la trazabilidad, el control administrativo y la comunicación entre productores, gestores, transportistas y autoridades competentes. Por ejemplo, un residuo de disolvente de una industria química puede clasificarse como *14 06 03 (otros disolventes y mezclas de disolventes) **, mientras que el papel y cartón recogido en oficinas corresponde al código 20 01 01.
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			https://asegre.com/ler-listado-europeo-de-residuos-oficial/

			El LER distingue entre residuos peligrosos y no peligrosos, utilizando un asterisco (*) para señalar aquellos que presentan riesgos. En muchos casos, un residuo puede tener una clasificación “espejo”, es decir, puede clasificarse como peligroso o no peligroso en función de su composición real. Esto obliga a realizar una evaluación detallada, ya que una mala asignación del código puede acarrear sanciones o una gestión inadecuada. Es responsabilidad del productor identificar correctamente el residuo y mantener registros actualizados que lo justifiquen, incluyendo los análisis de laboratorio, las fichas técnicas y otros documentos relevantes.

			Codificación y etiquetado

			Una vez determinado el código LER, el residuo debe ser codificado y etiquetado conforme a la normativa vigente, siguiendo las pautas establecidas en el Reglamento CLP (CE 1272/2008), que regula la clasificación, el etiquetado y el envasado de sustancias y mezclas peligrosas en Europa. El etiquetado es una herramienta clave para la identificación visual inmediata de los riesgos que presenta un residuo, y debe incluir al menos: el nombre del residuo, el código LER, los pictogramas de peligro, las advertencias de seguridad, la identificación del productor y la fecha de envasado.

			Recurso

			Enlace al REGLAMENTO (CE) No 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) no 1907/2006 (Texto pertinente a efectos del EEE): https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008R1272

			En el caso de residuos peligrosos, el etiquetado debe ser especialmente visible, duradero y resistente, y acompañar al residuo en todo momento, desde su almacenamiento hasta su entrega a un gestor autorizado. Además, los recipientes deben cumplir con requisitos específicos de homologación, en función del tipo de residuo y su estado físico. Por ejemplo, los bidones que contienen líquidos inflamables deben tener sistemas de cierre hermético y estar fabricados con materiales resistentes a la corrosión.

			Elementos obligatorios de la etiqueta:

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Elemento

						
							
							¿Es obligatorio?

						
							
							Notas

						
					

					
							
							Nombre del residuo

						
							
							✅ Sí

						
							
							Debe ser claro y coherente con la documentación.

						
					

					
							
							Código LER

						
							
							✅ Sí

						
							
							El código debe ir con asterisco si es peligroso.

						
					

					
							
							Pictogramas CLP

						
							
							✅ Sí

						
							
							Deben estar impresos en color, visibles y con tamaño adecuado.

						
					

					
							
							Características de peligrosidad (HP)

						
							
							✅ Sí

						
							
							Deben expresarse con su código y descripción.

						
					

					
							
							Productor del residuo y NIMA

						
							
							✅ Sí

						
							
							NIMA = Número de Identificación Medioambiental.

						
					

					
							
							Fecha de envasado

						
							
							✅ Sí

						
							
							Para controlar la caducidad y trazabilidad.

						
					

					
							
							Instrucciones de manipulación/precaución

						
							
							✅ Recomendado

						
							
							Mejora la seguridad en el manejo.

						
					

					
							
							Destino previsto (gestor autorizado)

						
							
							❌ No obligatorio, pero útil

						
							
							Ayuda a tener un seguimiento visual.

						
					

				
			

			¿Dónde se coloca?

			● En el recipiente o bidón, pegada visiblemente, sin cubrir otras etiquetas de seguridad.

			● En caso de residuos líquidos, debe colocarse en un soporte resistente y no removible por derrame o humedad.

			● Si el residuo se transporta, debe ir acompañada del Documento de Identificación (DI).

			A continuación, se exponen los pictogramas para el etiquetado de residuos:
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			Columna izquierda:

			● Peligro para la salud (Símbolo: silueta con estrella en el pecho).

			– Indica que puede provocar efectos graves como cáncer, mutaciones genéticas, afectación de la fertilidad, sensibilización respiratoria, etc.

			● Peligro para el medio ambiente acuático (Símbolo: pez y árbol muertos).

			– Sustancias que son tóxicas o muy tóxicas para los organismos acuáticos, con efectos a corto o largo plazo.

			● Toxicidad aguda (Símbolo: calavera y tibias cruzadas).

			– Sustancias que pueden ser mortales, muy tóxicas o nocivas por inhalación, ingestión o contacto con la piel.

			Columna central:

			● Explosivo (Símbolo: explosión).

			– Sustancias o mezclas que pueden explotar al contacto con una llama, calor o por fricción.

			● Inflamable (Símbolo: llama).

			– Productos que se inflaman con facilidad al contacto con el aire, una chispa o una fuente de calor.

			● Peligro general / Irritación / Sensibilización cutánea (Símbolo: exclamación).

			– Sustancias irritantes para la piel o los ojos, o que provocan reacciones alérgicas leves.

			Columna derecha:

			● Gas a presión (Símbolo: botella de gas).

			– Gases comprimidos, licuados o disueltos que pueden explotar si se calientan o liberarse de forma violenta.

			● Corrosivo (Símbolo: líquidos atacando una mano y un metal).

			– Puede causar quemaduras graves en la piel y daños en ojos, así como corroer metales.

			● Comburente (Símbolo: llama sobre círculo).

			– Sustancias que no arden por sí solas, pero favorecen la combustión de otras.

			Recurso

			El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), a través de su portal oficial, pone a disposición de la ciudadanía una sección específica de “Manuales y guías” dentro del área de calidad y evaluación ambiental. En este espacio se recogen documentos técnicos y divulgativos elaborados por el propio Ministerio o en colaboración con entidades especializadas, con el objetivo de facilitar el cumplimiento normativo, la gestión responsable de los residuos y la mejora continua en materia ambiental. Estas publicaciones abordan temas como residuos municipales, peligrosos, industriales o sanitarios, e incluyen herramientas prácticas como diagramas, protocolos, clasificaciones o criterios de actuación. La información está disponible para su descarga pública y constituye un recurso esencial tanto para profesionales del sector como para administraciones, empresas o centros educativos.
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			Fichas de seguridad y diagramas de asignación

			La ficha de datos de seguridad (FDS) es otro elemento fundamental en la identificación y gestión de residuos, especialmente cuando estos derivan de productos químicos o mezclas industriales. Esta ficha proporciona información técnica y preventiva sobre el residuo, incluyendo su composición, peligrosidad, medidas de actuación en caso de emergencia, instrucciones de almacenamiento y procedimientos de eliminación. Aunque las fichas de seguridad están pensadas originalmente para sustancias y mezclas comerciales, su contenido resulta también muy útil a la hora de caracterizar residuos complejos o con potencial peligroso.

			Por otro lado, los diagramas de asignación o árboles de decisión son herramientas gráficas que ayudan a seleccionar el código LER correcto a partir de una serie de preguntas estructuradas: ¿qué actividad genera el residuo?, ¿qué tipo de material es?, ¿contiene sustancias peligrosas?, ¿supera los umbrales legales? Este tipo de esquemas se utiliza tanto en auditorías como en formación técnica, ya que facilita la toma de decisiones y reduce los errores en la clasificación inicial.

			Por ejemplo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ofrece el siguiente diagrama de flujo del proceso de clasificación de un residuo a partir de la clasificación de las sustancias que contiene:
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			Diagrama obtenido de la guía técnica para la clasificación de los residuos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 2021.

			


Caso práctico hipotético

			Una empresa situada en el polígono industrial Plaza, en Zaragoza, especializada en la fabricación de componentes metálicos para vehículos, genera de forma periódica un residuo líquido mezcla de aceite usado y restos de disolvente tras el mantenimiento de maquinaria y limpieza de herramientas.

			FASE 1. Caracterización del residuo (parámetros físicos, químicos y biológicos)

			El técnico de medio ambiente de la empresa comienza la caracterización del residuo observando que se trata de un líquido aceitoso oscuro, con olor intenso y una textura densa. Se recogen muestras para enviarse a un laboratorio homologado, que analiza los parámetros físico-químicos del residuo.

			Los resultados indican que contiene una mezcla de aceite mineral, hidrocarburos aromáticos y restos de disolvente con compuestos orgánicos volátiles (COVs).

			El residuo no presenta actividad biológica significativa, pero es inflamable, tóxico por inhalación y contiene una pequeña proporción de sustancias consideradas carcinógenas. Por tanto, reúne varias características de peligrosidad (HP3 inflamabilidad, HP6 toxicidad aguda, HP7 cancerígeno).

			FASE 2. Asignación del código del Listado Europeo de Residuos (LER)

			Con los resultados en la mano, se procede a identificar el código correcto del Listado Europeo de Residuos.

			Todos los códigos del subgrupo 13 02 están marcados con asterisco (*), lo que indica que se trata de residuos peligrosos, sin necesidad de depender del análisis de peligrosidad para considerarlos como tales.
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			https://asegre.com/ler-listado-europeo-de-residuos-oficial/

			Dado que el laboratorio ha confirmado la presencia de sustancias tóxicas y cancerígenas, el residuo debe clasificarse como peligroso, y se asigna el código 13 02 05* (Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes). Esta asignación se documenta en el sistema interno de la empresa y en su registro de producción de residuos.

			FASE 3. Codificación y etiquetado

			Una vez asignado el código LER, se procede al etiquetado del recipiente que contiene el residuo.

			El bidón de almacenamiento es de material homologado, tiene cierre hermético y está situado en una zona con cubeto de retención. La etiqueta es la siguiente:
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			Además, se incorpora la señalización externa en la zona de almacenamiento para garantizar la seguridad del personal y evitar manipulaciones incorrectas.

			FASE 4. Uso de la ficha de seguridad y diagrama de asignación

			Dado que el residuo procede de productos comerciales utilizados en el mantenimiento, el técnico incluye las fichas de seguridad (FDS) de los aceites y disolventes empleados, donde figuran los riesgos asociados a cada producto.

			Estas fichas permiten confirmar que la mezcla contiene sustancias peligrosas en proporciones que superan los límites legales, según la normativa CLP.
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			Paralelamente, se recurre al diagrama de flujo del proceso de clasificación de un residuo a partir de la clasificación de las sustancias que contiene.

			Gracias a este proceso, el residuo ha sido debidamente caracterizado como peligroso, etiquetado y codificado conforme a la legislación, y está listo para su recogida por un gestor autorizado.

			Además, la empresa ha documentado el proceso conforme al Real Decreto 553/2020 y podrá acreditar, ante cualquier inspección, que cumple con sus obligaciones legales y medioambientales. El residuo se transportará con Documento de Identificación (DI) y tratado en una planta especializada para su valorización o eliminación segura.





			Producción y composición de residuos

			La producción y composición de residuos son aspectos que permiten entender el volumen, la naturaleza y la procedencia de los desechos que se generan a diario en distintos ámbitos. Analizar cómo, cuándo y por qué se producen los residuos no es una cuestión meramente estadística, sino un paso imprescindible para diseñar políticas eficaces de recogida, tratamiento, prevención y valorización. En el marco de una gestión integral, contar con datos actualizados y precisos sobre la generación y tipología de residuos es clave para optimizar recursos, cumplir con la normativa vigente y avanzar hacia modelos más sostenibles.

			La producción de residuos hace referencia a la cantidad de residuos generados en un lugar determinado durante un periodo concreto. Esta cantidad varía enormemente según el tipo de actividad, el contexto geográfico, el nivel de consumo y factores sociales o económicos.

			Por otro lado, la composición de los residuos permite identificar qué tipos de materiales los conforman y en qué proporción. Esta información es básica para establecer el tratamiento adecuado, ya que cada fracción requiere una gestión específica. Un residuo orgánico puede aprovecharse mediante compostaje o digestión anaerobia, mientras que un envase de plástico necesita procesos de separación y reciclado mecánico. La presencia de sustancias químicas, materiales peligrosos o mezclas contaminadas obliga a adoptar medidas de seguridad, cumplir con protocolos y utilizar instalaciones especializadas. Cuanto más precisa sea la información sobre los componentes de un residuo, mayores serán las posibilidades de valorización y menor el riesgo de daño al entorno.

			En el caso de los residuos urbanos, predominan los restos orgánicos procedentes de alimentos y jardines, seguidos por envases de plástico, latas, papel, cartón, vidrio y textiles. En el ámbito industrial, la composición es mucho más heterogénea. Pueden encontrarse residuos metálicos, plásticos técnicos, productos químicos, aguas de proceso, lodos, aceites, pinturas o disolventes. Su composición depende de la actividad concreta de la empresa y del proceso que origine los residuos. En el medio agrario y ganadero, los residuos más frecuentes son los restos vegetales, estiércoles, purines, envases de fertilizantes y fitosanitarios, plásticos de invernadero y subproductos animales no destinados al consumo humano.
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			Para conocer la composición de un flujo de residuos se realizan muestreos y caracterizaciones. En el caso de los residuos municipales, por ejemplo, se recogen muestras de distintas fracciones durante varias semanas, se separan manualmente por tipos de material (papel, metal, plástico, vidrio, orgánico, etc.) y se pesa cada fracción por separado. En entornos industriales o sanitarios, se recurre a análisis más específicos, que pueden incluir pruebas físico-químicas, determinación de sustancias peligrosas y estudio de mezclas complejas. Estos datos se utilizan tanto para cumplir con los requisitos normativos como para tomar decisiones operativas, como modificar rutas de recogida, rediseñar los puntos de almacenamiento o evaluar la viabilidad económica de un proceso de valorización.

			La producción y la composición de residuos no se mantienen constantes con el tiempo. Cambian en función de las políticas públicas, los avances tecnológicos, las campañas de sensibilización ciudadana, los hábitos de consumo y la evolución de los mercados. Por ejemplo, el aumento del comercio electrónico ha provocado un incremento notable de residuos de cartón y embalajes. Del mismo modo, la prohibición de determinados productos de plástico de un solo uso ha reducido la presencia de ciertos materiales en la fracción resto, pero ha incrementado la demanda de alternativas biodegradables cuya gestión aún plantea desafíos.

			Por todo esto, contar con un diagnóstico preciso y actualizado de la producción y composición de residuos permite planificar mejor, anticiparse a problemas y diseñar estrategias eficaces de prevención, recogida selectiva, reciclaje y tratamiento. Además, aporta una base técnica imprescindible para cumplir con los objetivos marcados por la legislación europea, como el Plan de Acción para la Economía Circular o las directivas sobre residuos municipales y envases. Gestionar bien empieza por conocer bien. Y eso implica medir, analizar y comprender qué residuos se generan, con qué características y en qué contextos. Solo así se puede avanzar hacia un modelo de consumo y producción más responsable, eficiente y coherente con los retos ambientales del presente.
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Agencia Estatal Boletin Oficial del Estado

Castellano v Buscar Q Mi BOE &

Esta yd, en > Jniclo > Buscar > Documento consolldado BOE-A-2022-5809

Legislacién consolidada @ [[2 Qv

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economia
circular.

Publicado en:  «BOE» ndm. 85, de 09/04/2022.

Entrada en vigor: 10/04/2022

Departamento:  Jefatura del Estado

Referencia: BOE-A-2022-5809

Permalink ELI:  https://www.boe.es/eli/es/|/2022/04/08/7/con

Seleccionar redaccién:  Ultima actualizacién publicada of 02/04/2025  ~

B Diccionario Panhispénico del Espafiol Juridico
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Parametros fisicos

Estado del residuo (sélido, liquido, pastoso,
gaseoso), granulometria, densidad, viscosidad,
humedad.

Parametros quimicos

Identificacion de sustancias peligrosas: acidos,
disolventes, metales pesados, inflamables,
t6xicos, corrosivos.

Parametros bioldgicos

Presencia de microorganismos, restos
infecciosos o material biodegradable que
genera gases y lixiviados.
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Residuo: Se
desecha por
»decision del
poseedor (ej.: aceite

usado).

Subproducto: No es
residuo, se genera y

se usa directamente
(ej.- bagazo de uva). /
Fin de residuo: Tras

tratamiento, se
convierte en recurso

atil  (ej: chatarra
reciclada).
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Ficha de datos de seguridad - Residuo peligroso

Nombre del residuo: Aceite usado con disolvente
Codigo LER: 13 02 05*

Descripcion del residuo: Mezcla liquida compuesta por aceite mineral
usado y restos de disolventes orgénicos, generada durante el
mantenimiento de maquinaria industrial.

Propiedades fisicas: Liquido aceitoso de color oscuro, viscoso, olor
intenso.

Composicién quimica: Aceites minerales (>70%), compuestos
organicos volatiles (COVs), hidrocarburos aromaticos.

Caracteristicas de peligrosidad (HP): HP3 - Inflamable, HP6 - Toxico
agudo, HP7 - Cancerigeno, HP14 - Ecotoxico

Riesgos para la salud: Inhalacion de vapores toxicos, contacto
prolongado con la piel puede provocar irritacion o dermatitis.

Medidas de prevencion: Manipular en zona bien ventilada, usar
guantes de nitrilo, gafas protectoras y mascarilla con filtro de vapores
0rganicos.

Recomendaciones de almacenamiento: Conservar en envases
cerrados, resistentes, en zona fresca, ventilada y con cubeto de
retencion.

Actuacion en caso de derrame: Contener el liquido con material
absorbente no inflamable. Recoger en envases etiquetados y notificar
a gestor autorizado.

Tratamiento final: Entregar a gestor autorizado para su valorizacion o
eliminacién mediante tratamiento térmico controlado.

Fecha de emision: 02/04/2025

Elaborado por: Departamento de Medio Ambiente - Empresa
Componentes Aragon S.L.
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JExiste una clasificacion
armonizada
para esa sustancia
especifica
en la tabla 3 del anexo VI
del Reglamento CLP?

Si

Aplicar los criterios del
Reglamento - UE n°
1357/2014
o del Reglamento - UE

2017/997

Existe una clasificacion
armonizada

por grupo que incluya a
esa sustancia

en la tabla 3 del anexo Vi

del Reglamento CLP?

No

'

Existen
autoclasificaciones para
esa sustancia
en el Catalogo de
clasificacion y etiquetado
de la ECHA?

No

!

JExiste alguna otra
informacin
que permita la
clasificacion de la

sustancia?

E5 necesario realizar
ensayos.
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‘ asegre ASEGRE ¥ ASOCIADOS PRODUCTOR DE RESIDUOS ¥

13 02 Residuos de aceites de motor, de transmisién mecénica y lubricantes.

13 02 04* Aceites minerales clorados de motor, de transmision mecanica y lubricantes.

13 02 05* Aceites minerales no clorados de motor, de transmision mecanica y lubricantes.

13 02 06* Aceites sintéticos de motor, de transmision mecénica y lubricantes.

13 02 07* Aceites facilmente biodegradables de motor, de transmisién mecanica y lubricantes.
13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisién mecanica y lubricantes.
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Etiqueta de residuo peligroso

Productor: Empresa Componentes Aragon
S.L. (NIMA: 5020001234)

Ubicacion: Poligono Plaza, Zaragoza

Nombre del residuo: Aceite usado con
disolvente

Codigo LER: 13 02 05*

Caracteristicas de peligrosidad: HP3 -
Inflamable, HP6 — Toxico agudo, HP14 —
Ecotoxico

Fecha de envasado: 02/04/2025
Pictogramas de peligro:

O ||| T

Precauciones: No verter al alcantarillado.
Usar EPI. Almacenar en lugar ventilado.

Destino previsto: Reciclajes del Ebro SA.
(Gestor autorizado)
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Economia circular

1. Disefio sostenible

2. Produccion
eficiente
7. Eliminacion Recursos 3. Consumo
controlada naturales responsable

6. Valorizacién

energética 4. Reutilizacion

5. Reciclaje
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